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Núm. i i .  domingo 5 de febrero de 1857. 6 cuartos.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

E ste  periódico, que sale los 
m iércoles y  domingos, se suscribe 
en la  im pren ta  de H errero y  P e  -  
dron calle m ayor número 4- 5 á  
6  rs. a l  mes, i 5  p o r  trim estre  
y  54- p o r  a?io llevado  á  casa  de 
los seriares ausentares, á  quienes se 
le s  darán  g ra tis  los Suplementos.

Se adm iten suscriciones p a ra  
fu e r a  de esta  ca p ita l á  i o  rs. 
mensuales, a 7  p o r  trim estre, 5 2  

por seis meses y  1 0 0  po r ario, 
fran co  de p on e .

L a s reclamaciones oficiales se 
harán a l  Sr. G efe político; y  los 
artículos y  av isos no oficiales que 
se d irijan  á  la  redacción serán  
fra n co s de  porte.

A R T I C U L O  D E  [ O F I C I O .

DIPUTACIO N PROVINCIAL D E  A L B A C E T E

C irc u la r—V ues tra  d ipu tac ión  p ro v in c ia l  no 
p ie rde  de vista el bien estar de los pueblos
q u e  la ley y vuestra  elección ha hado á sus 
desvelos. Deseosa de aprobechar  el en tusiasm o 
q u e  h an  producido  los recientes tr iun fos  de 
nu es tra s  arm as  Jo h a rá  de u n  modo d igno  de 
su in s t i tu to ,  pues se halla  enlazado con la r i 
queza y  progresos de la p rov inc ia .  Os prome
tió , en  su  insta lación, p rom over  con celo per
sev e ran te  las artes  útiles, y fiel á sus p r i n 
cip ios h a  m editado  en el modo de realizarlos.

La base de sus tareas para que  sean p ro -  
bechosas debe buscarla en el estudio y conoci
m ie n to  de Ja na tu ra leza  del suelo de la p ro 
v in c ia ,  y en  el de las r iquezas  m inera les , be-
getales y an im ales  que  enc ie rra .  ¿C o m o  p r o 
m o v e r  la construcc ión  de baños en que e n 
cu e n tre  a livio la h u m an id ad  doliente  si se des
conocen  las aguas saludables que  existen en la 
p ro v in c ia ?  ¿C o m o  fom entar  los riegos que  be
b a n  en pos de si la abundanc ia  si vuestra d i
p u ta c ió n  sedo tiene  datos inesactos y equibocos 
de los princ ipales  m anantia les , y de la copia 
y  d irección  de sus ag u as?  ¿ S in  estas noticias 
le sera dado em plearlas como potencia  en m u 
chos artefactos in d u s t r ia le s?

P o r  la im perfección  de la educación que se
nos diera , y en  q u e  no t ubi ero n parte  las 
c iencias  na tu ra les  y económicas, desconocemos 
el estado de nuestra  ag r icu ltu ra ,  de nue tras  fa
b r icas  y de nues tro  comercio. La superficie de 
la  t ie r ra  y las preciosidades que oculta en sus
en trañas ,  es para nosotros un  enigma. La s i 
tuac ión  de los pueblos, sus distancias respecti
vas, Jos desfiladeros y m ontañas que los sepa
ra n ,  el curso de Jos rios, el caudal de sus 
aguas, sus caldas, hados y puentes, y tantas 
o tras cuestiones de im portancia ,  h an  sido m i
radas  con desden, y p resen tan  un  em barazo á 
las obras útiles que deben constru irse . La di
pu tac ión  se propone  desem brollar este caos, y

llena de confianza reclama la cooperación p e r 
severan te  é ilustrada de las jun tas  de fom en
to , de los ay u n tam ien tos  constitucionales, y de 
cuantas  personas cientificas son sensibles al a l
to h o n o r  de hacer a lgún  bien á su patr ia ;  y 
se p rom ete  q u e  todas le aus i l ia rán  con sus lu 
ces y se u n i rá n  cord ia lm en te  á una  D ip u ta 
c ión , que  no desconociendo su or igen  p o p u la r  
se cree  toda de una  provincia  que  la in v is t ió  
con u n á  m isión pa te rna l  y bienhechora.

A  íin d e q u e  tengan  cum p lim ien to  estos d e 
seos, la D ipu tac ión  ha acordado q ue  todos los 
a y u n ta m ie n to s  , y en  su lugar las ju n ta s  de 
fom en to  donde las haya, formen un  mapa,' ó 
car ta  topográfica de su respectiva jurisdicción, 
los de las capitales de pa r t ido  fo rm arán  ade
mas la de este con inclusión de ios pueblos que  
com prende . A  la carta  acom pañará u n a  m em o
r ia  com prensiva  de las esplicaciones, detalles y 
notic ias  que espresa la s igu ien te  ins trucc ión  re
dactada en favor de los pueblos de co rto  ve
c indario ,  en q u e  no suele h a b e r  personas ver
sadas en las c iencias lisicas y económicas.

IN S T R U C C IO N .

S iendo  u na  carta geográfica un  dibu jo  en 
pequeño, ó u n  retra to  en  m in ia tu ra  de una  
porc ión  de terreno , será tan to  mas esacta, c u a n 
to  mas parecida sea al n a tu ra l ,  ó m e jo r  r e 
presente  el pais que se qu ie re  conocer. P a ra
lograr este ohgeto, se traza rá  en un pliego de 
papel el marco, ó cuadricu la ,  valiéndose de u n a  
regla y un  cu ad ran te ,  en seguida la escala d i
vidiéndola en  partes iguales que co rrespondan  
á u n a  legua, dos ó mas, de modo q ue  si el 
pais que  se in te n ta  rep resen ta r ,  t ie n e  de osten
sión y. g. seis leguas q u epan  estas en la c u ad r icu 
la. La  parte  superio r  del mapa corresponde  al 
norte, y para d is t ingu ir la ,  se escrib irá  en ella 
u n a  N. en la de la derecha q u e  es el este, 
ó sa l ien te  se escrib irá  u n a  E .  en la de la iz
qu ie rda  que  corresponde ai p o n ien te  ú  oeste 
se escrib irá  u n a  O . y en  la in fe r io r  que  es 
el medio dia u na  S.

Concluidas estas operaciones sencillísimas se 
pasa á s i tu a r  los pueblos, aldeas, caseríos, m a n -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



tes, rios, y demas objetos que se quieran re 
presentar. Re principia v. tg. colocando ü  Al
bacete en el cen tro  de la cuadricula, a pozo 
R u b io  a l N  á Balazote al C  y asi de los de
mas á las distancias correspondientes, y en el 
rum bo  ó dtreccton en que se h a lb n  situados. 
Esta Operación que se llama o rr ien ta r  el ma
pa es muy p r i r c p a l ,  y para evitar  todo er
ror, basta conocer la estrella polar, ó el nor
te , y marcar con cuidado en  e l  mapa la a l 
dea, caserío ó monte que  cae bajo de ella; la
parte opuesta al norte es el medio dia, y se 
bace igual demarcación, y ast subcesivamente 
en los otros dos puntos cardinales, en seguida 
se sitúan los lugares intermedios, guardando las 
verdaderas distancras; lo que se bace servién
dose de la escala y un compás con que se
toman las medidas. Tara conocer las distancias 
convtene valerse de personas practicas en el
terreno, medio que no es de una esactitud r i 
gorosa; pero que se aproxima bastante á la 
verdad cuando se trata de un te rm in o  o pais

acorto reconocido con proligidad, y se carece de 
personas que puedan hacer estos trabados mus- 
ticamente. E n  igual forma se marcaran los ca
minos principales, las fuentes y losrios con las 
sinuosidades que forman, y distancias a los lo
ngares ya situados, Ri algún manantia l tuuiese 
un  curso limitado, se representara con una 11- 
mea, que medida por la escala corresponda á 
fia longitud de la corriente. Las minas y can
uteras de yeso, marmol, jaspe ócct. se anotaran 
^en su debido lugar. Las cordilleras ,de .m o n ta 
ñas, su dirección y desfiladeros ó pasos q u e o lre z -  

^can comunicaciones mas ó menos ddicnes, y 
Üambien las lomas y cerros sueltos o aislados, 
se representarán con la posible perleccion.

Igua l  esmero se pondrá en marcar la d i-
direccion ó vertiente  de las aguas, bien sea 
al Regura, ducar ó Eabriel, Ó cualquier otro 
yiot este conocimiento es interesante y de una 
aplicación inmediata en muchos casos de ma
nifiesta utilidad. U n mapa topográfico ó de un 
solo pueblo, puede contener detalles preciosos 
sobre la agricultura; espresando los paragesocu- 
pados por árboles silbestres, como pinos, car
rascas; ó por frutales como ohbos, viñas ^ c .  
y también los de regadlo, los destinados á gra
nos, los baldíos y cuanto conduzca á dar una 
idea completa del aspecto fisico del pais. Los 
encargados de la formación de estas cartas, ha
llarán en la verdad y perfección de su traba
jo, la mejor prueba de su ce lo y  labortostdad.

La circunferencia del término ó jurisdicción . 
de un pueblo, resultará señalando en los p r in 
cipales caminos el punto en que los corta, y 
después se llenan los intermedms con sus o n 
dulaciones ó recodos. Esta operación pondrá á 
la vista L estension y figura d e e l  termino de 
los pueblos, conviniendo para mayor esactitud, 
anotar los que le son limítrofes.

A el mapa acompañará una memoria en la 
que, ademas de esplicarse todos los objetos que 
aquel representa, se describirá cuanto ofrezca 
n na  utilidad rea ly  efectiva; los principales pun 
tos que abrazará son los siguientes. Euantas 
noticias históricas existan sobre su fundación, 
antigüedad y vicisitudes politicast antigüedades 
que se conserven como lápidas arcos de t r iu n 
fo, castillos, puentes y memorias que t a n t e e n

la historia como cu archivos, manuscritos y 
otros documentos existan relativas á estos mo- 
numentost material del pueblo, sus calles, ed i
ficios y obras públicas de necesidad, utilidad y 
hornatot estado de los caminos y puentes, cu an 
tos de estos ha- — ,  xay, su solidez, rios, ramblas ó 
parages en que están construidos, y .v en ta ja s  
que resultan de las comunicaciones que faci
li tan.

Descripción del terreno y su calidad, m on
tañas que le cortan, minas, canteras y otras 
curiosidades y beneficios que producen, y si es
tos podrán aumentarse, en cuyo caso se pro
pondrán las medidas que convengaadoptar.BNo- 
ticia de las salinas, aguas termales y saluda
bles, lagunas, fuentes y rios, y de todo lo q u e  
concierna á dar un conocimiento bnm detalla
do de su uso y aprovechamiento y dé las  me
joras que con buen éxito deben emprenderse.

La agricultura fuente fecunda de riquezas,
de estabilidad y orden no puede ser olbidadu
por una diputación que es llamada y cifra su 
ventura en hacer la felicidad de su provancia;
en su consecuencia recomienda se ponga una
atencton pribilegiada en esta .parte de la me
moria. Deberá dar una idea tan esacta como
sea postble de la proporción que existe enttu
las tierras incultas y las laborizadas, de la ca
lidad de unas y Otras, de los oapitBtes que se 
destinan al cultivo; en cercase ormas y a amos,
del esmero con qu eu te  hace, si se ^
abonan las tierras, de que animales ^  t q.
ra la labranza, s i s e  conoce el meto o c  ̂ . 
ternatiba de cosechas, y si de p a r e
labradores se nota bastante dingencta en me 
jorar la calidad de los granos, y^ ^  prrser^ 
barios del tizón, y otras enfermeuades a que

efecto se indicaran los truchos L L
den promoverse^ las obras q ^  U   ̂ ^  Sean
indispensables, y su costo según ealcttlo
dencial.  ̂ , , ,

La ganadería es compañera tnseparade  d^ 
la agrieulturat estas dos industrias solo p rosp^  
ran cuando van hermanadas, y la fhputacto^ 
en su solicitud por el bien de tos pucbtosan-.
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sitt conocer el estado B e d a q p tm td e r ia ,  sn n u 
m ero  y especies, si para m ejorar  las razas se 
c ruzan  Ó n o , calidad de las lanas, y que be
neficios se sacan de la leche empleándola en 

^ a T a b r i c a c i m  de quesos y mantecas, de que 
l a s  Naciones estrangeras perciben hendim ientos
T a n  cuantiosos.  ̂ L., . „  ,

R e  esuresafá ^t para la m anutencton  de los 
¿ganados existen prados artificiales, y caso de 
n o  existir, se indicarán los medms para pro
m over  u n  ramo tan  influyente  en los adelan
tos de la agricultura  y ganadería; pues en tre  
otros beneficios hace útiles los terrenos mas 
estertles, proporciona á los ganador lorrages abun
dantes, nu tr it ibos  y sabrosos, nndtiplica su nú- 

la canttdad de las mnas y me- 
prados artificiales, son uno

mero, aum enta  
jora su Calidad.
de los primeros elementos de la opulem.ua de

Los

hermosos modelosi 
as un 

en cada pueblo, de 
eLberan , operarios 

âs é in s t r u m e n to s d e q u e  
caso de ser la industria 

que solo ocupa á la

In g la terr a  y  H olan da  q e o m o  vuestra d ip u ta c ió n  r ior, inserto
.perderá de v is ta  tan

L a m em o ria  abrazará adem as una re lac ión  atenga  un
d e  las fábricas q u e  ex is ten
las prim eras m aterias que  
q u e  ocu p a n ,  y m a q u in
se hace  uso. E n  el  
p u ra m en te  d om estica ,  ó

T a m il ia ,  Se e s p t e s a r á a s i ,  in d ica n d o  el fo m en to  
de q u e  es susceptib le ,  y  obstáculos q u e  para

l i z a n  sus ^progresos.
Ü o n  respecto  al co m erc io ,  se hablará de su 

e s t e n s io n ,  cap ita les  q u e  lo a l im e n ta n ,  naturaleza  
d e  Sus e n v ío s  y retornos ,  m edios de  transporte,  
segu rid ad  Ó Insegu r id ad  de los Caminos, estado 
m a te r ia l  de estos, arb itr ios  co n  q u e  se conser

v a n ,  y  c o m u n ic a c io n e s  n u e v a s  q u e  c o n v e n d r ía  
ab r ir .  L o m o  la libertad  sea e l  a lm a de t o l a
in d u s tr ia ,  es im p o r ta n te  d e s i g n t r  las trabas que
la s  leyes ,  el ab u so  de autortdad, y practicas

D tra .  U o n  él fin de  no en to rp ec er  la d e -  
b ólu c io n  de  l a s  cantidades q u e  h an  a n t i 
c ipado var ios  mózOs declarados esentos por las 
Uórtes en  el actual reem p lazo  de c in c u e n ta  m i l  
hom bres , y  para q u e  esta d ip u tac ión  p u e d a d e - '  
purár con  la exact i tu d  q u e  se req u iere  el n ú 
m ero  de estos; acordó e n  ses ión  d e l I R d e  e n e 
ro ú lt im o , se c ir c u le  la p resen te ,  p reb in ien d o  
á todos los a y u n ta m ie n to s  d e l e p r o v i n c i a t  fdue en  
el term tn o  de och o  dias ,  r e m ita n  á la presi
dencia  de esta corporacton  una lista n o m in a l  
j u s t i f i c a d a  de los m ozos  q u e  en  sus ^respectivos 
pueblos han red im id o  el se rv ic io ,  y t ien en  d e -  
r e c h o á  la d ev o lu c ió n  d é l a s  canttdades an tic ipadas  
q ue han hecho,  ^or hallarse  en  lo s  casos de 
e x e n c ió n  p r e b e n id o s e n  lo s d e c r e t o s d e  la s E ó r te s  de  
1^ de d ic iem b re  último, y ac lara c ion es  ^ l  y  ^ l  que  
espresa el de 1 0  de noviembre dél año a n te 

en cel boletín • oficiaI n ú m e ro  89
en que se dice - q u e  el padre ó m adre q u e  

ga un hijo en el servicio está  en e l  mis- 
»tno caso, que ‘él que Teniendo dos ó mas, 1¡-
„ bra uno  conforme á la disposición última del
»artículo 5! del real 'decreto de 26 de agosto  
"último: y  que no están comprendidos -en el 
" sorteo  que se debe verificar el 1-5 Bel actual, 
„ los que teniendo mas de 18 años ¿el 2 4  de
"Octubre de  185=5 se han casado con postcrio-

T V .  muchos años. Albacete 
1857.=Ü. P .= M anuel  Bray=: 
Valeriano P er ié r  y Valie jo .

bridad.^
Dios guarde á 

á  de febrero de
T. A. D. L. D.
^ R ed o res  presidentes y  a y u n ta m ien to s  d e  esta  
p r o v in c ia .

UOiAERND RUTERIUR TOLITIED
un nsxtx ^atovttsctx.

énvegecidas, puedan oponer á surutnosas, y 
desarrollo.

La d ipu tac ión  ŝe lim ita por ahora á  re 
c lam ar del celo de los ayuntamientos, Rocieda- 
des dé fom ento , y perdonas ilustradas, las in s 
trucciones y noticias que deja espresadas; la 
buena voluntad de los colaboradores, añadirá á 
ellas cuantas  observaciones, datos y reflecsiones 
les sugiera su deseo de corresponder á una co n 
fianza tan  honorífica. Los apuntam ientos , espe
cialm ente  en los pueblos pequeños, podrán pro
meterse m ucho de l a a c t i v a y  sabia cooperacmn 
de los curas párrocos, y deberán d ir ignse  á 
ellos, seguros de que no les será indiferente  
el merecer bien de la 
asociar su m in is terio  
Ucencia.

La d iputación séñala por te rm ino  para la 
form ación del mapa y redacción de la me
m oria , tres mese^ contados desde el reerbo de 
esta circular. E n  el boletín oficial de la pro
v incia  se hará  mención honortlica de las cor
porac iones  y personas que se hayan distingui
do en este trabajo, y aun se ^reserba recomen
dar  al gobierno, á las que sobresalgan por un 
unérito  relebante. Dms guarde á muchos
años Albacete ^ de febrero de .
^L tnucl Brny.t^T, A . bh L. D. N áler lano  Te- 
r te r  y ca lle jo .

Circular numero 10.

ten la dns- 
por S. ¡M.

ipiivengo

fe
á esta

ratitud p ública ,  y t i  
em presa  d e  b cn e -

Para cum plir  con lo -mandado 
tracc ión  de contabilidad aprobada 
en lo de -enero próximo pasado, tpn-.wengo a 
E s  alcaldes constitucionales encargados d e  la 
e pendicion de ¡os documentos del ram o de 
u r o t e c c io n  -y se g u r id a d  pública la -obligación en 
que están de rem ó ir á la sección de contab i
lidad de esta provincia en 1? de cada mes u n  
estado de - los documentos espendidos en el an- 
t. rtór, asi como de entregar al comisionado p a -  
tr^lor las cantidades que por este concepto lia - 

y a n  recaudado. Lo que comunico á los aleal-  
>,vti d e  los pueblos de 'esta provincia para su 

y puntual cumplí miento. Dios ¡guár
anos. Albacete & de delire-

des
inteligencia
de á V V. muchos 
■ro de lB 57teM dnucl Bray.

(Ciri>ulir número EL

Para  dar  él deludo fcum¡jlimierttoiá una .-su
perior  'resolución es indispensable -iqtie ‘V. dis- 

)»a se remita ú -esta sección de '.contabilidad 
los documentos ti el ram o de ¡protección
iH'tlad pública estendidos en  -.papel del se-

ponga
todos
-y seguí-:

ofilo 2! qué han queda, 
año an terio r .  E n  la in te ligencia

sobrantes en ffin del 
do que resta n-

do prefijado u n  té rm ino  para su devolución á 
da Fábrica nac iona l del papel sellado -pasado el
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que  n o  es recibido será T  responsable si por 51 Ijlue desde luego de recibirse en la 
falta de actividad no fuere remitido oportuna- capitales de provincia y puertos habilitados e n  
mente, debiendo en e l c a s o  de no haber re- dcfechos de puertas esta resolución, se establez- 
^ultado sobrante hacerlo-asi presente. ca, donde ya no lo-estuviese, el método pres-

Asimismo prevengo á  V. no descuide la crito en e l 'a r t .  40 de fa instrucción de 1A 
formación de las cuentas generales del ramo y de enero de 185A, conforme con él real de
que al remitir el papel que ha resultado por creto de 26 del mismo mes y año de 1818. 
despachar acompañe una factura espresiva dé las  411 fdue para que los ingresos de arbitrios 
diversas clases de él. Dios guarde á V. n u -  y entregas á los participes se haga con las se-, 
chos años. Albacete 4 de febrero de 1857.^ guridades determinadas en los artículos 711, 81, 
Ahmuel Bray.^Reñores subdelegados del ramo 91 y 10 de dicho real decreto, se establezca el 
de protección y seguridad pública de esta pro- arca separada que se manda en el primero de 
r inc ia .  ^ estos, ó sea el 71, á fin de que con indcpen-

dencta de la distribución y movimientos de los 
Tor el ministerio de la gobernación de la fondos comunes de las rentas y contribuciones 

península se ha comunicado á este gobierno ordinarias se haga periódicamente la distribu- 
político con fecha 25 de enero último la real clon de los arbitrios entre sus respectivos par-
orden siguiente.  ̂ tteipes.

"E l Rr. Recretario del despacho de TEcten- Ai fáue las entregas que se hagan á estos 
da me dice de real orden con fecha 17 del sean en virtud de libramientos de los In ten -  
corriente lo que sigue.^ffe dado cuenta á la dentes y Rubdelegados fundados en las certifi- 
Reina Uobernadora^del expediente in^ tru id o en  caeiones que esten ya en práctica con arreglo 
este ministerio con conocimiento del del cargo á lo mandado en el art. ÍT del mencionado 
de E. E  de resultas de las reclamaciones de real decreto y demas prevenciones posteriores, 
varios apuntamientos, en solicitud unos deq u e  previo el descuento del 10 por 100 de admi
se les entregue puntualmente el im p o r te d e lo s  nistracion y A por 100 aplicado á la amorti- 
arbitrios mmucipales que se cobran, de unión zacion en reales decretos de 51 de diciembre 
con los derechos de puertas, en las cap,ta,es de 1829.
de provincia v puertos habilitados, y otros de 61 fdue los ayuntamientos, y partícipes de
que se les dele la libre administración y re- arbitrios donde se haya establecido d e h e c h o  la 
eaudacion de aouellos, fundando esta parte de administración de los arbitrios á desvio de las 
sus pretensiones^en los artículos 521 de la disposiciones de la au fo r id ad y  empleados i e  a 
constitución y 27 de la ley de 5  de febrero hacienda pública, se sometan al rcgtmcn que
de 1825; habida co n s id e rac io n á  q u e l a  facul ^ p r e s c r i b e  e n é s t a  real resohtcmn, abonanuo
tad concedida por e s t o s á l o s  ayuntatmentos B eitado 1 0 y  ^  por 100 de E s c a n t td a d e s
e s B c o m o d e b e s c r ,  r e l a t i v a á  la administración q ^ b a y a n r e c a o d a d o q ' o r s r d t c h a s c q r p o r a c m -
é inversión de los propios y arbitrios d é l o s  l u n i t a n d o s u a c c t o n  a la lapultad Uc
pueblos con sujeción á los reglamentos, y q u e  p ^ s e n c i a r  l o s a d e u d o s y
los impuestos que constituyen losarlutrms mu- q u e l e s  está concedida y R. Al. te s^connrm a  
niciuales, locales y particulares que se cobran per esta su determmaemn. E e  B ^ T o ru c n  m 
en las aduanas y en los fielatos dep u er tasd e -  comunico á E. E.= para que t e  rmt a
ben estar subordinados en la recaudación á lo eon lo acordado entre ambos nnnts.ros, s e s t r -  
determinado en el real decreto dé 26 de ene- ^a e x p e d i r  sus ordenes por el de su cargo a 
ro de 1818 y órdenes posteriores, algunas de quienes corresponda para el mas puntuat y
ellas recientemente expedidas por ese ministe- exacto cumplimiento de lo rcsucltopor R,. Al., 
rio, en las cuales, al mismo tiempo que seda haciéndolo yo con el nnsmo o.qcto a la D t-
á las corporaciones y partícipes de aquellos la reccion general de rentas, a de la misma real
intervenmon y garantías que exigen sus res- orden lo digo á E. R . .p a ra  su tu tc h g e n c ta y
pectivos intereses, se trae á un solo acto la efectos correspondientes á su cumplimiento.

manos exactores y sin ios yejámenesy entor- nes. Dios guarde á T T  muchos años. Albace- 
pecimientos de que antes del mencionado real te 4 de febrero de 1 8 5 7 .^tvlanuel^ o ta y —Reño- 
decreto se resentía lastimosamente el tráfico in -  res presidentes y ayuntamientos ue esta p ro-  
terior y los contribuyentes, ha tenido á bien vincia.
m andar R. AE: d

TI f^ue desde E d e l  presente mes perciban A N E N E E E
los ayuntamientos, corporaciones y demas par
tícipes de arbitrios l o s  productos que estos rm ffiefesor de Eiruiia que quisiere desem-
dmren q u e d a n d o  s i n  efecto desde E cho  dta la ^  ^  pEza vacante d e l a  v i l l a d c T a -

ren tas  un estado demostrativo con distinción ^  aspirante dmho I ro lc s  r.
de arbitrios y partícipes á que aquellas cor
respondan, y la parte que toque á cada uno  ____________________________________________ _
de estos, para que formándose u n  estado gene-  ̂ ^
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